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A. OBJETIVO DEL SIMAT

El Sistema de Gestión de Información de Subsidios Maternales (SIMAT) es una herramienta tecnológica que permite capturar,
almacenar, gestionar y analizar la información sobre subsidios maternales de manera íntegra, consolidada y automatizada.
De esta forma, la información se gestiona centralizada, mejorando la supervisión en el otorgamiento del subsidio y, en
consecuencia, los recursos fiscales involucrados.

En función de lo señalado, el objetivo principal del SIMAT es veri>car la correcta utilización de los recursos >nancieros
destinados al pago de los subsidios maternales, y de esta forma, facilitar el cumplimiento de la normativa relativa al envío de
Informes Financieros mensuales y su respectivo respaldo nominal del gasto efectuado por las distintas entidades pagadoras
de subsidios.

B. MODELO OPERATIVO

Las entidades pagadoras de subsidios maternales deben dar cuenta del uso de los recursos del Fondo que fueron
previamente transferidos, remitiendo mensualmente a esta Superintendencia la información >nanciera y los antecedentes
de respaldo que son especi>cados en este Título I. Para estos efectos, deben remitir un Informe Financiero mensual que
sistematiza el gasto efectuado; las nóminas de respaldo por medio de las cuales se sustenta el pago y se detalla la
información de las licencias médicas que lo originaron, el resumen de cotizaciones previsionales que hayan efectuado; el
respaldo de haber pagado dichas cotizaciones y la correspondiente información estadística.

En dicho contexto, el Sistema de Gestión de Información de Subsidios Maternales se traduce en la implementación de una
plataforma que permite a cada entidad pagadora informar a través de medios electrónicos y con periodicidad mensual, el
gasto efectuado por concepto del pago de subsidios, enviando los Informes Financieros, con sus respectivas nóminas de
sustento del gasto y la información complementaria correspondiente.

Para el cumplimiento de este objetivo, el SIMAT provee una capa de captura y validación de la información que las entidades
pagadoras envían a través de documentos electrónicos y archivos planos; todo lo anterior, ajustado a las reglas de negocio
que esta Superintendencia ha de>nido. En concreto, el SIMAT permite detectar errores lógicos, de forma y formato de la
información contenida en las nóminas de respaldo antes que ésta sea ingresada en la Superintendencia, disponiendo de
una base de datos con información detallada de bene>ciarios que han hecho uso de las licencias médicas maternales, de los
subsidios maternales y del gasto en tales beneficios y sus cotizaciones previsionales que han sido cobrados al Fondo.

En virtud de todo lo anterior, el Sistema de Gestión de Información de Subsidios Maternales cuenta con una capa de captura,
capa de almacenamiento, capa de gestión y capa de análisis que en su conjunto permiten:

La información y documentación referente al SIMAT se encuentra disponible en el sitio web institucional de la
Superintendencia.

a. Ofrecer un servicio de captura de documentos electrónicos y de archivos planos a través del cual las entidades
pagadoras pueden remitir la información del gasto mensual y su respectivo respaldo.

b. Validar la información remitida por las entidades pagadoras de subsidios maternales y reportar automáticamente a
dichas entidades aquellos registros que son rechazados, con su respectiva causal.

c. Controlar y monitorear la rendición del gasto de las entidades pagadoras de subsidios maternales.

d. Generar reportes de gestión, de índole estadística y financiera, tanto para la Entidad como para la Superintendencia.

C. DESCRIPCIÓN DE LA CAPA DE CAPTURA

La capa de captura del SIMAT contempla la posibilidad de recepcionar por parte de las entidades pagadoras de subsidios el
Informe Financiero y las Nóminas de Respaldo del Informe Financiero. El Sistema podrá recepcionar el resumen de
cotizaciones y el respaldo del pago de las mismas.

Para estos efectos, el Sistema de Información pone a disposición de las distintas entidades pagadoras de subsidios una
plataforma tecnológica para el envío de la información >nanciera, estadística y de respaldo de los bene>cios cobrados al
Fondo con periodicidad mensual, en los plazos establecidos por la normativa vigente.
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Para esta tarea, cada entidad debe instalar la aplicación cliente del SIMAT, la cual actúa como un intermediario entre los
usuarios de las entidades pagadoras de subsidios que deben cumplir con los envíos de información y el servidor del
Sistema, el cual mantiene un repositorio consolidado con la información de rendiciones de todas las entidades.

La aplicación cliente permite la autenticación de los usuarios autorizados para interactuar con el sistema de información y la
validación del envío de la información requerida, es decir, el Informe Financiero Electrónico y las nóminas de respaldo,
cumpliendo con las exigencias establecidas por esta Superintendencia para asegurar una calidad mínima en la información.
Entre las validaciones realizadas se destacan las de formato, los porcentajes de poblamiento requerido por campo, la
integridad referencial entre archivos, las validaciones lógicas y de dominio, así como la cuadratura >nanciera con la
información nominada de pagos y licencias médicas.

Adicionalmente, luego de la rendición, el sistema aplica validaciones que pueden conllevar el rechazo del gasto rendido
respecto a los registros objetados. Las entidades administradoras accederán a ellos a través del sitio web del sistema, para
tomar conocimiento y regularizar los registros rechazados, los que podrán ser rendidos en periodos posteriores. En este sitio
web las entidades podrán acceder a la documentación técnica de las validaciones y otras especificaciones del sistema.

Para tales efectos, las entidades administradoras ingresarán al sitio web del SIMAT y seleccionarán el Informe Financiero que
se requiere consultar para ingresar al enlace "Gasto Rechazado del Periodo" donde estarán disponibles para descarga el
detalle de los casos objetados en formato Excel (.xlsx) y la identi>cación de las causales por las que fueron rechazados, junto
con el informe financiero virtual que incluye el resumen de montos solicitados y aprobados.

D. DESCRIPCIÓN DE ASPECTOS TECNOLÓGICOS

El Sistema de Gestión de Información de Subsidios Maternales considera la recepción de documentos electrónicos recibidos
en formato XML (los cuales deben responder a la estructura de>nida en el respectivo XML Schema) y de archivos planos (los
cuales deben ajustarse a las validaciones y reglas de negocio de>nidas para tal efecto), asegurando además la integridad y
seguridad de éstos.

Información más detallada sobre aspectos técnicos se encuentra disponible en el sitio web.

E. AUTORIZACIÓN DE USUARIOS PARA INTERACTUAR CON EL SIMAT

Para proceder a la creación de los usuarios autorizados a enviar el Informe Financiero en formato XML y los archivos planos,
las entidades pagadoras de subsidios deben enviar el nombre completo, RUN, cargo, correo electrónico y teléfono de
contacto de cada usuario designado para tal efecto, mediante una presentación formal que deberá ingresarse en la
Plataforma PAE - Otros Ingresos o a la casilla electrónica oficinadepartes@suseso.cl. De igual forma, la entidad debe dar
aviso en caso que un usuario deje de estar autorizado a realizar envíos de información, comunicando tal hecho al correo
electrónico antes citado, precisando el usuario que debe ser desactivado del Sistema.
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